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al efecto para proceder al levantamiento de actas y toma 'de muestras
o pruebas.

El comprador podrá designar al person~ que estime idóneo para que
proceda a visitar los viñedos, cuya uva es el objeto de este contrato, con
el fin de inspeccionar la calidad. de la uva y obtener las muestras que
se consideran oportunas, comprometiéndose el vendedor a otorgar auto
rización previa para ello.

Octava.-Especificaciones técnicas: El vendedor oO'podrá utilizar otros
productos fitosanitarios distintos de los autorizados para su aplicación
y no sobrepasan las dosis máximas recomendadas.

La uva o el mosto no contendrán trazas de productos no autorizados
en el cultivo de la vid. En el caso de productos autorizados estas trazas
no excederán de las legalmente permitidas.

Novena.-Indemnizaciones: Salvo los casos de fuerza mayor delnos
trada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o adver
sidades climatológicas, producidas por causas (\jenas a la voluntad de las
partes, circunstancias que" deberán comunicarse dentro de los siete días
hábiles siguientes a producirse el incumplimiento de este contrato a efectos
de entrega y recepción de uva, dará lugar a una indemnización de la parte
responsable a la parte afectada por una cuantía estimada en una vez y
media del valor estipulado para el volumen de mercancía objeto de incum
plimiento de contrato, siempre que en dicho incumplimiento se aprecie
la decidida voluntad de inatender las obligaciones contraídas, apreciación
que podrá hacerse por la correspondiente comisión de seguimiento, si
así lo acuerdan las partes.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes se podrá estar. previo acuerdo, a lo que disponga
la comisión antes mencionada, que estimará la proporcionalidad entre
el grado de incumplimiento, el perjuicio causado y la indemnización corres
pondiente que en ningún caso sobrepasará la establecida en el párrafo
anterior.

En cualquier caso las comuhicaciones deberán presentarse ante·lacomi
sión de seguimiento dentro de los siete días siguientes a producirse el
incumplimiento o, en su caso, desde la obtención de los resultados emitidos
por el laboratorio.

Décima.-Comisi6n de seguimiento: El control, seguimiento y vigilancia
del cumplimiento del presente contrato se realizará por la comisión de
seguimiento correspondiente, que se constituirá conforma a lo establecido
en la Orden de 1 de julio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ del 9),
por la que se regulan las comisiones de seguimiento de los contratos-tipo
de compraventa de productos agrarios, así como en la Orden de 20 de
noviembre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ de 1 de diciembre), por
la que se establecen los plazos de constitución. Dicha comisión se cons
tituirá con representación paritaria de los sectores compradot y vendedor
y cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias
a razón de pesetas
por kilogramo contratado.

Undécima.-Arbitraje: Cualquier diferencia que pudiese surgir entre
las partes en relación con la ejecución o interpretación del presente con
trato y que no pueda resolverse de común acuerdo, podrá someterse a
la consideración de la comisión.

En el caso de que en el seno de la comisión no se pueda alcanzar
una avenencia, las partes podrán someter sus diferencias al arbitraje del
Derecho privado, regulado en la Ley 36/1985, de 5 de diciembre, con la
especialidad prevista en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación
de productos agrarios, con la especificación de que el árbitro o árbitros
serán designados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un sólo efecto, en
el lugar e?Qlresado en el encabezamiento.

El comprador,

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Documento acreditativo-de la representación.

El vendedor,

.Cargil, Sociedad Agraria de Transformación- y la .Cooperati-va de Pro
ducción Comercializadora de Vacuno Selecto Avilefio-Negro Ibérico, Socie
dad Cooperativa Limitadao, acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo,
de Contratación de Productos Agrarios, y habiéndose cumplido los requi
sitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, por
el que se regulan los contratos de compraventa de productos agrarios,
modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, así como
los de la Orden de 9 de enero de 1986, modificada por la Orden de 20
de diciembre de 1990, a fin de que los solicitantes puedan disponer de
un documento acreditativo de la contratación de materia-prima ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Artículo 1.

Se homologa según el régimen establecido por el Real Decreto
2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1468/1990,
de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de bovinos avileños
cebados con destino a su sacrificio, cuyo texto figura en el anexo de esta
disposición.

Artículo 2.

El período de vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
será de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición final.

La presente m'den entrará en vigor el día siguiente al de Su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 27 de julio de 1994.

ATIENZA SERNA

Ilma. Sra. Secretaria general de Alimentación e Ilmo. Sr. Director general
de Política Alimentaria.

ANEXO

Contrato-tipo de compraventa de bovinos avUeños cebados con destino
a su sacrltlcio, campaña 1994-1995

Contrato número .

. En a de de 1994.

De una parte, como vendedor, don ,
con código de identificación fiscal número , .
y domicilio en , localidad .
provincia , acogido al régimen .
a efectos del IVA (l).

Actuando en nombre propio, como ganadero de la producción de con-
tratación o actuando como .
con 'código de identificación fiscal número .
denominada , y co~ domicilio social en .
de . .
número , y facultado para la firma del presente
contrato en virtud de ' (2) y en la que se integran los
productores que adjunto se relacionan, con sus respectivos números de
explotación y producciones objeto de contratación.

y de otra parte, como comprador, , con
código de identificación fiscal número , y domicilio
en , provincia de , representado en
este acto por don , corno .
de la misma y con capacidad para la formalización del presente contrato
en virtud de (2),
conciertan el presente contrato, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

18523 ORDBN de 27 de julio de 1994 por la que se homow90 el
contrato-tipo de compraventa de bovinos avileños cebados
con destino a su sacrificio que regirá para la campaña
1994-1995.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación de un con
trato-tipo de compraventa de bovinos avileños cebados con destino a su
sacrificio, formulada por las empresas ~Castellana de Carnes, Sociedad
Anónima_; ~Unión de Ganaderos de Avileño, Sociedad Anónima. (UGASA),

Primera. Objeto del contrato.-EI vendedor se compromete a entregar.
y el comprador a aceptar por el precio y condiciones que se' establezcan
en el presente contrato . .
canales de vacuno para su comercialización; asimismo el vendedor se obliga
a no contratar la misma partida que se especifica en la relación adjunta
con ningún otro comprador.

Los vacunos a los que se refiere el presente contrato pertenecerán
a la raza avileña-negra ibérica y deben estar controlados por el Consejo
Regulador de la Denominación Específica _Carne de Avila. y serán cebados
conforme a las normas que se especifican en el Reglamento del mismo;
este cebo se realizará en las siguientes explotaciones:
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De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines
procedentes, se firman los respectivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

por la que se regulan las Comisiones de Seguimiento de los contratos-tipo
de compraventa de productos agrarios, así como en la Orden de 20 de
noviembre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ de 1 de diciembre), por
la que se establecen los plazos para su constitución. Dicha Comisión se
constituirá con representación paritaria de los sectores comprador y ven
dedor y cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones pari-
tarias a razón de pesetas por
kilogramo contratado.

Décima. Sumisión expresa.-En el caso de cualquier diferencia que
pudiera surgir entre las partes en relación con la ejecución del presente
contrato y que no pudieran resolver de común acuerdo o en el seno de
la Comisión de Seguimiento, los contratantes podrán ejercer las acciones
que les ,asistan ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten
exrJl'esamente, con renuncia a sus fueros propios, a los Juzgados y Tri-
bunales de , , , .

Nombre de la explotación Ténnino rillmicipal N.ímpro rl.. ('.\Inal .."

•

En cualquier momento el comprador podrá seguir el cebo de los mismos.
Segunda. Duración del contrato.-El presente contrato establece su

eficacta, comprendiendo la campaña de comercialización 1994-1995.
Tercera. Especificaciones de calidad.-Los vacunos objeto del presente

contrato se adaptarán a las siguientes características de canal:

1. Por peso:

a) Machos: Comprendidos entre 200 y 320 kilogramos/canal, consi~

derándose el tipo medio la canal comprendida entre 240 y 280 kilogramos.
b) Hembras: Comprendidas entre 140 y 220 kilogramos/canal, con

siderándose el tipo medio la canal comprendida entre 160 y 200 kilogramos.

2. Por calidad: Deben adaptarse a las normas de calidad exigidas
por el Consejo Regulador de la DenQminaicón Específica .Carne de Avilal.

Cuarta. Calendario de entregas.-EI comprador se compromete a entre
gar y el vendedor a retirar los animales objeto de contratación con el
siguiente calendario de entregas:

El comprador,

(1) En función del régimen: E..~pecia.\Agrario o General.
(2) Documento acreditativo de la representación.
(3) Cebadero o matadero.
(4) Vendedor o comprador.

El vendedor,

Periodo Número de canales Nombre de explotación

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Las entregas se realizarán en (3)
siendo por cuenta del (4) todos
los gastos de transporte al matadero, revisión veterinaria y del comprador
el transporte de las canales a su destino.

Los animales objeto del presente contrato deberán someterse a la revi
sión sanitaria de los veterinarios del matadero elegido, siendo del com
prador la responsabilidad que hubiera desde este momento.

Quinta. Precio mínimo.-EI precio mínimo será de 450 pesetas por
kilogramo de canal.

Sexta. Precio a percibir.-El precio a percibir para la calidad tipo esta-
blecida será de .. pesetas
para los machos y de pesetas para las
hembras, fijado de común acuerdo entre la parte vendedora y la parte
compradora más el ...................• por 100 de IVA correspondiente (1).

Séptima. Forma de pago...:..ÉI comprador liquidará dentro de los .
días después de la recepción, la totalidad del importe mediante pagaré,
cheque o efecto bancario aceptado.

Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a disposición los
documentos acreditativos del pago, si la Comisión de Seguimiento a la
que se refiere la estipulación novena los solicita.

Octava. Indemnizaciones. -Salvo los casos de fuerza mayor demostrada,
derivada de siniestros, epizootias o situaciones catastróficas, producidas
por causas ajenas a la voluntad de las partes, circunstancias que deben
comunicarse dentro de las setenta y dos horas siguientes al incumplimiento
de este contrato a efectos de entrega y recepción de animales, dará lugar
a una indemnización de la parte responsable a la parte afectada, por una
cuantía estimada en el valor estipulado- para el volumen de mercancías
objeto del incumplimiento de contrato, siempre que en dicho incumpli
miento se aprecie la decidida voluntad de inatender la obligación contraída.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se podrá estar a lo que disponga la citada Comi
sión, que podrá estimar la proporcionalidad entre el grado de incumpli
miento y la indemnización correspondiente que, en ningún caso, sobre
pasará la establecida en el párrafo anterior.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

Novena. Comisión de Seguimiento.-EI control, seguimiento y vigilancia
del cumplimiento del presente contrato se realizará por la Comisión de
Seguimiento correspondiente, que se constituirá conforme a lo establecido
en la Orden de 1 de julio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ del 9),

18524 RESOLUC¡ON M 29 M julio de 1994, M la Subsecretaría,
por la que se acueda la remisión del expediente adminis
trativo correspondiente al recurso contencioso--administra
tivo número 261/94 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso--Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Segun
da), y en virtud de 10 dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencios()-Administrativa, esta Subsecretaría
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso--administrativo arriba referido interpuesto por don
José María Maldonado Nausía, contra el acuerdo de la Dirección General
de RTVE, por el que contrata sin concurso público con la firma .Pesa
Electrónica, Sociedad Anónima_.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a .Pesa Electrónica, Sociedad Anónima_, y a todas aquellas
personas, a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos de la res()
lución impugnada y a quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento
de la misma para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso,
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 29 de julio de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

18525 RESOLUCION M 29 M julio M 1994, M la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo número 1/408/94 y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencios()-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencios()-administrativo arriba referido
interpuesto por don Fernando Paricio Aznar, contra acuerdo del Consejo
de Ministros de 11 de febrero de 1994, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.


